
 
 

 

 
000000     
 

 
 
 
 
Señora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Alcance Respuesta a proposición 629 de 2025 “IMPACTOS Y DESAFÍOS 
EN LAS POLÍTICAS SOCIALES PARA UNA CIUDAD INCLUSIVA.” Radicado 
Concejo 2025EE9153, Radicado SDS 2025ER21649  
 
 
Respetada doctora Vizcaino: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente la Secretaría Distrital de Salud da alcance 
al numeral 15 de la proposición del asunto que fue remitido con el radicado No. 
2025-EE-50133 toda vez que por un error humano se incluyeron datos incorrectos 
que no corresponden a la Política Pública Distrital de Acogida, Inclusión y Desarrollo 
para la Población Migrante Internacional. 
 
 

15. ¿Cuáles son los indicadores utilizados para medir el impacto de las acciones 
diferenciadas en estas poblaciones?   

  
Política Pública Distrital de Acogida, Inclusión y Desarrollo para la Población 
Migrante Internacional 
  
Indicadores 2024 
  
Tasa de mortalidad infantil en población extranjera: 7,42 por cada 1.000 NV 
Razón de mortalidad materna en mujeres extranjeras: 48,4 por cada 100.000 NV 
Razón de prevalencia de sífilis gestacional en población extranjera 40,3 casos por 
cada 1.000 nacidos vivos (NV) 
 
Porcentaje de casos de población extranjera con VIH/SIDA: 25,3% 
 
En los anteriores términos se aclara la información.  
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Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
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